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1111nto Recurso de revisión: 

Recurrente: 

01373/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 
Secretaría de Educación 

'"""""''Tma•,,,.,,1,,A,,,.,,,,,,o1,rn,oolo,,uoiio,, 
P~•ool•o do no~, P,,.,,,1,, dol e,c,,,o o, U!IJoo y M""'"''" Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de primero (01) de jrnlio de dos mil dieciséis. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de 

revisión 01373/INFOEM/IP/RR/2016, 01374/INFOEM/IP/RR/2016, 

01375/INFOEM/IP /RR/2016, 01376/INFOEM/IP/RR/2016 y 

01377/INFOEM/IP/RR/2016 promovidos por  en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaría de Educación, en lo 

sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con 

base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Los días once (11) y dieciocho (18) de febrero de dos mil dieciséis respectivamente, 

 presentó a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense, SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de información 

pública registradas con los números 00118/SE/IP/2016, 00135/SE/IP/2016, 

00138/SE/IP/2016, 00140/SE/IP/2016 y 00141/SE/IP/2016 mediante las cuales solicitó: 
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Recurrente: 

01373/INFOEM/IP/RR/2016 y 
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Secretaría de Educación 
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• 00118/SE/IP/2016 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

"1.- saber cual es su vigencia de la acta de echos del 1 de septiembre de 2014, mima 

que se origino por la asamblea que se llevo acabo en la escuela de tiempo completo 

oftv0368, Fernando montes de oca, a las 9:00 am, con los padres de familia , los 

representantes de la sociasion de padres de familia de esta escuela y la directora del 

plantel. 2.- saber cuales fueron los puntos del orden del día en esta asamblea.que se 

encuentran registrado en la acta de echos arriba mencionada 3.-saber en que punto del 

orden del dia , se establece la creación del comedor de la escuela antes citada 4.saber si 

en esta acta de echos esta registrada la votación que debieron de realizar o hicieron los 

padres de familia para la creación del comedor de esta escuela" (sic) 

• 00135/SE/IP/2016 

"1.- SOLICITO ACTA DE HECHOS DE LA CREACION DEL COMEDOR DE 

LA ESCUELA DE TIEMPO COMPLETO 0368, FERNANDO MONTES DE 

OCA, PARA SU LEGAL FUNCIONAMIENTO EN EL SICLO ESCOLAR DE 
2015 - 2016. 2.- SABER QUE TIPO DE REGISTRO, EN SU CASO SABER QUE 

RESGITRO TIENE EL TITULAR ACTUAL DE LA SECRETARIA DE 

EDUCACION , DE LA CREACION DE ESTE COMEDOR ARRIBA 
MENCIONADO" (sic) 

• 00138/SE/IP/2016 

"1.-SABER SI EL TITULAR DE LA SECRETARIA DE EDUCACION ACTUAL, 

TIENE REGISTRADO DOCUMENTO ALGUNO QUE DE FACULTADES ALA 

DIRECTORA DE TIEMPO COMPLETO 0368 FERNANDO MONTES DE OCA, 

MARIA JOSEFINA GRACIA GUTIERREZ,QUE LE PERMITA A ESTA 

DIRECTORA , LA CREACION, Y NEGOCIACION DEL COMEDOR FUERA 
DE LA REGULACION DE ESTA SECRETARIA, QUE LE PERMITA RENTAR 

LOS BAÑOS DE ESTA ESCUELA A LOS ALUMNOS DEL TURNO 

VESPERTINO, QUE LE PERMITA INSTALAR LAS CAMRAS DE 

SEGURIDAD EN LOS SALONES DE LOS ALUMNOS,QUE LE PERMITA 

TENER LAS CUOTAS VOLUNTARIAS DE LOS PADRES DE FAMILIA Y 
ADMINISTRARLAS, TANTO ESTAS COMO LAS DE EL COMEDOR Y QUE 

LE PERMITA GASTAR LOS RECURSOS DQUE LE OTORGA EL GOBIERNO 
, PARA FINES QUE SON LOS DE EDUCACION, QUE LE PERMITA NO DAR 

COPERATWA DE TODO LO QUE SE VENDE EN EL AÑO A LOS NOÑOS 

ALUMNOS EN EL DESCANSO O RECREO. 2.- SABER SI LA INSTANCIA 
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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

01373/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 

Secretaría de Educación 
Oholl,,nodotr•aop,~a,la,Ao°"""oi,l"(°'n,oclO,,POblOoo, 

""""1•aa,a,,.,,p,"'°"'""''""'-'"'''°"""YMua1,.,,,, Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

LEGISLATIVA LOCAL Y FEDERAL TIENE UN DOCUEMNTO EN EL QUE SE 
FUNDE, O UN PRECEPTO LEGAL, O CUERPO LEGAL,EN EL QUE SE 
FUNDAMENTE, PARA PODER SUBIR UN PUNTO DE ACUERDO PARA LA 
SECION EN PLENO , EL CUAL LE ORDENE AL TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION QUE ATIENDA EL CASO DE LA ESCUELA 

DE TIEMPO COMPLETO 0368 FERNANDO MONTES DE OCA, POR SUS 
IRREGULARIDADES COMETIDAS EN CONTRA DE LOS ALUMNOS 
MAESTROS Y PADRESDE FAMILIA ASI COMO ENCONTRA DE LA MISMA 
ESCUELA" (sic) 

• 00140/SE/IP/2016 

"1.- SABER EL CURRICULUM LABORAL DE LA DIRECTORA DE LA 
ESCUELA DE TIEMPO COMLETO 0368, FERNANDO MONTES DE OCA, 
MARIA JOSEFINA GERCIA GUTIERREZ. 2.- SABER A QUE SINDICATO DE 
TRABAJADORES PERTENECE Y SABER QUIEN ES EL TITULAR DE ESTE 
SINDICATO" (sic) 

• 00141/SE/IP/2016 

"1.- SABER LOS FUNDA,MENTOS LEGALES , DEL POR QUE NO 
FUNCIONA EL AULA TELEMATICA DE LA ESCUELA DE TIEMPO 
COMPLTO 0368, FERNANDO MONTES DE OCA, 2.- SABER SI LAS 
AUTORIDADES DE ESTA SECRETARIA YA HAN HCHO VISITAS A LA 
ESCUELA ANTES MENCIONADA , PARA SABER CUAL ES EL 
FUNCINAMIENTO, Y QUE CALIDAD TIENE EL MISMO, Y EN SU CASO 

SABER LOS NOMBRES Y CARGOS DE LOS FUNCIONARIOS O 
SERVIDORES PUBLICOS QUE SE HAYAN PRESENTADO A ESTA ESCUELA 
PARA ESTOS FINES EN LOS ULTIMOS 2 MESES" (sic) 

Cabe señalar que en las cinco solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la 

información: vía SAIMEX. 
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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

01373/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 

Secretaría de Educación 
la•o1tu<od0Tr,a,p"""'"•Aoooooa1,i,,ro,"'"' .. "°"''"°Y 

e.o<ooclóodoDo,o,po,,00,loodol'-'~do""'''"fM•,1,,,c.,, Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

El día cuatro (04) y once (11) de marzo de dos mil dieciséis la Secretaria de 

Educación solicitó una prórroga a dos de las solicitudes de información en los 

siguientes términos: 

• 00118/SE/IP/2016: 

Tol:uca, ·Méi,:-.ico-,a,.04·d.e Ma.r::o ,d,e. 2'01'.6 

Ni:ini.bre'·'cie:l sol,t'.c:1tante1  

Folier de{a·solicitudi oai11STS:E/'IP/2016. 

Con f~~;a,.n1.ent(I:· .~n 'l~I: a,rl:Íq1.d.-o 4_f,)e 'Jea ·,~Y. ~fe .'Tra~pa:ra,r,cí3· y .-Acc~_;a_ l;a _Ir,,forr11.3i{Orr, ,Puib'!i_ca. d~(. -~ª~O, de_ l~ÍCP. y ·fb~uriÍdp'Íos~-~ _ l;é; 
M;CE: de _:s;u _co,l'llOqni.)-é,!'1'~. é;we el, P;i'~2o d'F 'i!:fdí:as. f:i.abí1'8 P<1;_r.a atfenrJé:r:·su'scliGrJ:ir-Jl ~e·'in.fuFITI~.ci.ói1 .h.a s;.diCa -~_F-OrrogaOO -~o,r 7 dJ.ás 6'l"Vir\:JJl:ii 
rlfe_laeS -si9u:t-'"'ntel; r¡;izol')eS.: .. 

.Oé:,.fOnfoITTli_#'.if:i:o_n E='I .·a:rti.ro.1.o ·46 -~e, ca. LeY::.dé·'Tr~Mpa,r~nci~_"·.·rAa:~0<':a la _10fo_mna.¿-1Jn··p~b,l·ti:a .. de:I ~~:o_ de. ~f#icO. ,¡· J1ut!i~d,.ic~;_·:de 
m. a.~r.a ,p.ce¡:ii:iof'.i.i.l:. se· :a,n,pl~ :el .Pl·ar.::p. j:,.a.ra, · fa-:es:r~~: d,e:,¡ ,r:rlio't:1in·~'Ciifr:i,: ~·.su,· .ppr ·ot~~.5- 7 .días' .. h¡j;bj l!e$,. ,.'t~ _,q¡'l.Í~. ·:el. ·~-~¡j:ipr::.pú:b).ico, 
H~llilih!,cto·&e.:.r.a .. :s'!.lbseic:l'le;tarÍia:,de :51:fuociór,¡ ·:Bá,siG y. NcirTTla:l, ·:asl ·lo.:sbil_icitq,,·~1_.se~a,.lar·qu!:·se, ,e.-s:ta rera.Ii::;arridó ui11a_..bUSQ¡U~da .di:: l¡¡j_ 
ÍriFOrm~iOñi·,é¡Ue,:Pe:OT,íi:a_O,a-r:.11!:'5iPuesta._al.:p~tit:i·ol'lario, Se·.a·dij,uri,ta :acu:-e-rdlo-.,ele.fei:ba: cULati·-o -de··ni:a·rao. .. d~I arfu 'i:n w~r signadO p.or el 
Respct~,ti1,~. ·&t ~á .. I.Jrií4l3d ~ ·Infoml1~t:í0~ 

L'A..E. .Ei:f\gar:. Mártfrue:li·Nrjr..toa 
Rés,p~inrS;ab'Je déJa. Utl1idad :de Info,.;n1acio:1111 

Adjuntado a la prorroga un archivo denominado 1180001.pdf. el cual se muestra a 

continuacón: 
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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

01373/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

'"'"'"'°ª''""'""""'~·""'º'~'"'º"''"''°"p""''''' 
"'°'""º"'ºº"º""'"""'"'"'""''º""~"''º'"""'""'°' Sujeto obligado: 

 
Secretaría de Educación 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

IL ·----

«1111 11itilíll~ 
¡~ ' -~ 

Gvf"\f:IIERl'IIO DEL 1 ' ,ax:1lllE,:lL" '.'IWl;l.,,¡l,,C< 1.,X,I\!>, 

ESTADO OEMÉl(l,Cú r UHitílGll'!ANDE 
"2016 ,Año du,1 O!nl>ei~rio d,e, la ~nstalacló . del it:angreso Co~!lltuyente-~. 

Oficio No. 20S.311A00()/0419/U!/2016 
Eiopedi1enlte: OOllll/SE/IP/21116 

Toh.J1i:::a de lerdo, México la ,cu.kitro de matlo de dos rniil dlte,c;iséis 
C.  ,

1

, 

PRESENTE 

VISTA la s-olOCJh.11d d-e intortnacióo del d.ia once d-0 te,brero del .!!11\o en c1U1rso,, presen·tada a 
través. de-1 Si:s~,a,ma de A-ec:,eso ~ la l!nforrriac::ílón Me[, ·iqiL:1ense (SAIMEX), rnedi·ante la CILllal 
:s.olicllt:!i,: ·~t~ s~.bér· it:,oiJiál es su v.ige-ncUa da, la .acta de e·ci os del 1 de septiembr.e de 2014. ml1m~ 
c:i1U1e se origí1no por la a:sarmblea que se 1le1vo a1Cab en· la ,escuialla dlEI tiempo .completo 
O'ftv0368, Fernando montes de oc:a. a neiS 9:00 a~. con los padrns de tamillia • los 
r,B1presanmn1te:s de. í:~ :sociaslon de padres d.El1 famHi,a de esta -escu~li!I y la dlrectorá del pl1antel. 
:z.- saber cu1af.es. fueiron: los pull'llt·os del; orden del d!ia.

1 
en estai a5armbiea.que se, encuentr~n 

registrado en lai acta de echos arrJba meoCionadí?I 3,~s.aJ::ier en1 que punto d~I ordlen del dia , :se 
establece lo?I i:::1Peeción del co1medor de la. escuela. anite:s citad.a 4.wber $l en esta seta de ·echos 
esta ·r,eg·i:strada la votación1 ,que de!b!er-on de rea!lizarr o! hicieron los padres: de :fam,ilílei p21ra la 
creación d-él coimedor de esta iascuetlai"' (sie), sf.n h,;1ber:.señi:ilado da.to algiUoo e1nr @I a1pantadD 
die "'Cul!ill'.'.:luie~· otir.o d·etalUe q~~e ·taciliite la búsqueda de ·1~ iinf·orm~lón"'. Cor~ fu.nda1inento en lo 
dispuesto ,en los a1rtiiculos ,42 y 45 de lia1 Ley de Traílsparra¡rncia y A·c·ce:so :?l lia1 1ritorn1aclól'> 
Pülblijca de! Estado do· Móxico ~· Meunl,Crpk'.:1$, 4.ll5 y 4J.S d~I Re.glamen[,o. del ord@Mmi,e!nt'o i!li1.t,e,s 
lnvoc.!ldc, y ·ért ti?rmi.nos die! numeral Treintia y ocho lrrdso d) de ic;i-s Linil;!--amie1111tos para· la 
Re.cepcíl6n. Trámít@ :•/ R~soludl6n, de Ja:s S,ol:icitudes iH,e A-cc·eso a la !nf.o,rmación. Ai::ce~o, 
·Modi·f.lcaciiOo, Su:s:tit1,.11;;fó;n, 1R0ctificac¡6n o SüpriElsión l=!~rciail o Totál de Delios ll?ersoinale.s, ,as.í 
como de !los. i:::!écurso~ die;! IRev.is.ión qiuit: IJelberan: ,';,bS,lr"'a1r ,los Su1jettos Obri'-ga.dos. po~· la Le:V de 
Trans1pairenc,a y Acceso a la linformac.ión Pública del És*' do dé Méxi,oo y M1~ni·cipios, aisij corno 
lo establee-lelo e.n '2!1 ar!'icuk~ D frai;ci6n r de l,a. ,ci ada Ley, rr,iS.[i'íl}O que p.romoe1

1té le 
tir,ansp.arencíla della ,gi!stión púbmc1:1. y ta téndlciOn <l-e cu 1ntas de los; sujetos ob1fgados hacia la 
$OC!iedadl, ,com,~11to a usted to, sisuiiante: 

La r-espuesta a su soHcitud ha sido ie·nvli?ldai :P01f eil S,e.rvldo:r Pü!biir::o Hlabil'itadlo de la 
Subsec~1etari,;1 de Educaici<l10i 8ársi1ca y Nol'n.al1. 'la cu.ar!: ya Se encue-ntra di!i~nfble pa:ra su 
·cansrullt.a- en ·el Sisternc!I d~ Acce:so, é lá lr..formación .Mexii,uense (SAIMEX). 

' Por lo ar1tenor, con fuw1darnentc E!n los .a~t.it;Uíló$ ZS f,racdOn l\r', 41 y 46 de la Ley de la martel'.ia se 
ACILJEROA: 

¡ 

úNJCO.- Haeffl' de.l oonoo1mihinto dol petk:ioNrrio a trav.es del SAl:MEX, el pressnté ,cyftQ(l die 

respuesta I' el cfido envlodb P<>' el Sérvid"r Público Ho~~:t~r :·~¡'3coonito. 

1 ·I: ,/,;J 
'" ~-\l~ : ~ºº'-<"a . 1 __ .'". -:, •. ,' .,o , / ~ LAE. E!OGJS:R HARl'[N.E:Z i¡<l~O!l,,,,. 

': 

11( RiRECl'OR GElilEAAL Y'RESIIONS~IBL 
'iai';TR ,¡j DE LA UNIDAD o,E"l~IFOR~ACIIÓ~'' 

!Sl<~ ~"':!' l" ,•. ,; 1 · , ... , ....:10c,, S.f1~R.<~l)l1f-:!J~!D•E ;:l~IC)lClÓI~ 
~,s oi3' ':'lüh..."Sr.:R.CT/•;;:¡ t !I:!;; ~· .... ANf-~¡\,f1,:!"•kl '(i~t*11Nfü,TI:')l!:'.:ICIN 

......... ,¡.~~~=-~~~~'l,IRE~,.:1:)~j (;E_'.'1::.rt.J,l ,r;~ 1Mr-,::1!s1~.«r:ipi-·1. PL,l,Ni:/1.1::,r.;r-:, Pl~Qr;¡;;.:.;1>11 •. Ct~¡r,I ,.,, i:;\'.1',J..,Ul\•tlól1< 

1,
1
1
11www11~1:11m~~1m1mr11:111ii!l!fil!!l!,l!!i;!liilill!l!~:;11wii~!l~tillillrn~ill!ID1~irn~11111~~~11111•, 
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Secretaría de Educación 
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• 00140/SE/IP/2016: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

SECRETARIA·DE:'E:DUCJACI:ONI 

T?hJca, ·Mb'l.i:-0 ..i·11. áe'Mar=.oe.:ioie 

NDmbre: .ij,e,I sc.lldtantae: '  

Fci'io ·die !a ·:sofiC1t1J.C: ooi.t+016~1P12:c:ife 

e.ar,.: ~urwiii"m.arll:c,, e1r, el ,-a,rticuli:; 4,s·,de; la L_~y ·¿:" T~r\Sp.a.rc11ci.a, '/ A.ce~ a: lar·_1Ji.fo(m.a,c:¡,ó_n·p.úbl1ca.-doel·.Estaoo d,e; México y· ·1,tu:niéfpio,s,,$E!.'_l·e 
haoe ,de- _su .conoc:ir:rii-er,f:c,. qu1: el pla~o ,de- 15 días, hab.He:S: J)<lr.ai::a;l:endEir"su sollcftud dé-·ililfOrm.aciOn- ha_si<do prorrogado- por .7 ,d:i.c1:s ,en:. virtud 
die ra;:s_sigru.ieñ:tes ~.:crn'e5: 

O~ corvf6m,~dad ,c..m ,¡.I -a11:tkµl,0"4~· cll_e. [~' L,¡:y de Tr.ariis:par~ia_ 'f ..i;.t:1ces°'. a: la. -U:rifo1,,.,·ac¡On·_·1?-t:ib_lJai. _def Esti1dlo·<ledl4b,i,oo y 'MifOlci¡::,iosc,: die 
m:ar,er;il . ."é:«iepciM.li.1.,S.ei a.mplia .eJ:.Pla:zt!·:pa,r,a ,tea ei:4:~~··i:le)nf~rmaclÓ!1 ha;sta- pi,ot; Q:t;f"O$? .d[;iss.'fra:bilies, y~ .~Uei'el Se,rti·dot,P1,Íiblicti: 

' t:1a:bilfl:ado de:[¡¡¡ Subse:cret;;,ría,:·de, Ed1.11caci,6n. 8,as_1ca,y. Norrn_aJ, ;asi :ro, soJ~citó . .aJ se!Q1.ar q_uie-~ ,est'ii ,i-e.a.li=a.ndlci uM¡ búsqu:e:d_i.:· .de )a.' 
infon;t'a'Cióri'que: pe:rmlta .da:r 'l'E;sp.!Je:sta a1. ·petic:ic,~a~i-e-. Si:!- adj~1nta aC1.1e:mb ,de ·~tw·orn:.e. de,:m~r.:ea óeJ aríc:'_en .. curso, ._ .. ign,ad.:, J:ll?r .él' 
RM.po~ilb[a,· dlé(:l.a \Jni,dad, de1 lnfo-mla:Cf61•1,· ·· · ' · 

L,A.E.·Ec:lg.a~ ~la,rt.-ne:z. Noyc,a 
Ries'p'.°1\!filb~:~,e la U'tiidad de 11Íform¡;icii:i-n 

Adjuntado a la prorroga un archivo denominado 1400001.pdf, el cual se muestra a 

continuación: 
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Secretaría de Educación 1a,Uc,<o'°Tr'"•••"'"'"·Aooooo,i,l"<ommolDaPubllo,, 
''°'""'"'"n,..,.p,,.,,.,.,;o1e,""''º""'"'M"""'''" 

·~ g, 
GOOIERND 06. 

ESTADO DE MÉXICO 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Oficio N,o, 20,S31All00/0470'/Ul/2!n6, 

1

, E:x~, diellbo:' 00140/SIE/IIP/20,S, 

'lol1uca de 
1
Lerdo, IMé·.xJco ai o ce,.de ma1r.zo de, dos mu dieci1s.éís 

C.  ¡' 

PRESEiNTE 

Vl'STA la, solicftud da, inlor,i,,adón dlel dia dieciocho de febrero del aiio dos mil 
quh1coi pre:51e1rnt':a1d.ai a tri,;ivé~'del Sist,ema de A~esa a !,J in:Fornmación r-1e.xiquense 
(SAl'MEXJ, mediante l<l cu,al sol:icita: ''l.· SAB R El. CUR,RICULU1'1 LA.B,ORAL DE 
LA OIIRIECTORA o,E LA E CUELA DE TlEM O COMLETO OS,68, FERNIA,Nl)O, 
MONTES: DE 001, MARIA OSEFINA GERCI GUTIERREZ. 2.· SABER A QUE 
SINIDICATO DE TRABAJAOOR!lS PIERTENECiÉ Y SABER QUIEN ES EL TITULAR 
DE ESTiE SINIOIICATO" (sic), sin llob.,. se,ñala~o d~to alguno "" gl' opartado de 
"'Cu,~fq1Jie,:r otro. de.11:allie quie factlit,~.Da lbúsQ¡uedai~e, 1-?.i. información". Poir lo .on'terio1r.Y 
.con fundlarrrnent·o er:i eJ .artt4u10 46 de la Le de. Tiransparer.ic.ia y A.cceso ,a ta 
lnformac:ión Pública del Est¡do ele México y ~lcipios,, que establern,- - - - • · • 
'~Artibulo 46.... :La1 Unidiad de llíllforma,cióin debetré eintr,eg¡¡rr la informa1cióin 
solicrt,¡;:id~ dentro de, los qul1. e.e dUa:s há1bílles ,e r.1ita1dos a partir de,1 día :s,guierllte a 
le presen

1

taclón de. l·a. s. c-lidtcid.,, Ésto plazo po'rá ampliarse hasta po. n>.tros siete 
dias lh,álbites,. :siampre que ,exilstani 1ra:zanl$<.S p ira ra·'llo, debiendo not.ificar.'ié por 
escrito al :Solll.citantia."- - - ~ -:~ - - ·- - - - - - -· ,. ... - - - - - ~ - - •· ....... - - - - - - - • - ·• ... -
Así mfsrno, se riiclbió la :stlii·i:itud de :?rór,r ga a tra,vé.s del' :SAJMEX, po:r el 
Servidor PútJ.J¡co H.ab!Yft.ado die l'a Sub'.Secretar .a de Ed11Jlcación Básiica y Nonmal. 
po,r lo .que. comento ,;1 ustie lo .s1iguiente: De!1m.anera excepc~ona1I s,a ,amplia ell 
plazo paira la entre,ge da' in1fo1111aclon hasta 7 días hábiles mas, ya qu" el 
Servidor Público HaibuHta.do en conneinto .a,s1 t sollcltó, al .señalar q11.11e se está 
realizando una_ búrsqueda j1exhll1ustílva. de I Información qu,e p,enm!ta, dar 
iresiou1esta al p,st,1e:1onano. - - - - - - - - ., - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - ...... - - -
:fllor J,o anteniorr, d~ confotmida,d con fo estab~ecido -en er artócuio 35 fracción JV 
de la liay ~11 con1,e~, ,to¡ deterJ'n1nó queise ~1&ga del conocjmiento del 
peticionarlo a traves i,I S IMEX, el ft~sent . ASII LO ACORDÓ Y FIRMA E'L 
LA.E. iaOG,JiR MA _,, ~}J!~«'t ""RES,? NSABUE, DE LA UNIDAD DE 
DNFOll'IMIACION' DE '' CRETARIA c,E DUCACION DIE,L ESTADO DE 
MÉXICO.~ - - - ... - ... .. 1, r -, !· i'J·'":f - .... ~~ - .. - -1 · .......... -- ~ ---" ... ,.. "" ... - '"' ...... - .. 

LJ , ,,t.i [''.r~''"'\ 

f ii!J
1

!1111/ll@Ji1!jil~lj¡'¡'I¡¡ 
1,W , 111, 

·¡,:. ',;;::¡ ·, 
'~ ,.-,,•.¿ .... ' 

nii1;lj' 
. ···-;· .:::.~::~.:.;:~~~t i 

•,.),, ,,-~,~ 1 

,h I

L '' •!.:/•1 

· i= $!::,r.::'.ílE:1..ri.Jli'A ül::. fCiJi:,".l:\(:.IC:!~ 
$1J il<;E-::;;¡[i:;r,'l.R,i),,·!)S l\>1,.iVIIF..ll::;1óM 'y 1<.Gil'IINl:S'l~AQ'Úh! 

'º0,1:,¡:;i11iwiii11:,~i1:,;;:~;¡r;~;;;;;: ;;1;miruiim;;;,;l;:1i1ru1ii~rnwimi1ii;;;;;;1;;1~Íriiímmiim~imii111111111t 

Página 7 de 25 



•• 
1111· 
IIJ 11 nfo Recurrente: 

Recurso de revisión: 
01373/INFOEM/IP/RR/2016 y 

acumulados 
 

Secretaría de Educación laoOl,o<oQ,T""'''""""·~'""""''''"'"'"''°'°""°"""' 
Pcoiooolóad,Do,o,Po"o"'l"a,1e,,,.,o,o .. ,looyMualo•o•" Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Los días siete (7), once (11), veintinueve (29) y treinta (30) de marzo de dos mil 

dieciséis el SUJETO OBLIGADO dio respuestas a las solicitudes de información en 

los siguientes términos: 

• 00118/SE/IP/2016: 

Dl!e .click enJ~.li'Q3 -tf\e.l arcl>r.'0·3dJ1.mto ¡,a~a .. ~ri,!D 
' tHI RESPlJE;!.,:.i!,.POf ' 

FiJRJ!&I.TO [jlE1EVAl1JACffi11t.d1:,c 
1,aouot.-pi!:'I 

11,1p;,1IIV1'i>I EL ACUS,!: 
','±'mb;,11 e:, P!J-F 

.,@ 

!fllnfoem 

SECRETARIA DE EOUCACION 

Toluca; MéxlcO a-'11.de·Marzó·~e 20116 

Nombre &I s~ncitante: l.   

Folio :de:'la·solicitud :_ · o O l rS/SE/IP/2016 

En,:rés~1,resta a,.lá So!idtu_d. r~ciblda; n_os AArmi~imO_s hace( ~e sú ·c.onóí:.if'llier:rto··que;!;on·~undame~t'~ en-el. ár:ticuto 46 
de·Ja! L~y de Tran5:pa~endi_y.Ai:ceso:J3 ta lnform.3tció~ ·p_üblrca:-d~l-E~dlo-di:: Méxfco y Mtmicípios, le. coflt~m.os que: 

D~:ti:ll1.f9m;iid_aai con lo dis\J\J~O e.n_ los·.articú.los 41 Y' ~6 de hi'LeY._de. Tr:ansparen_da y Aoceso,.a la Inform.acióh Pübltca 
del Esta_d,o :de,~1exico'y Municipios, se_ apjunta 1,1_.n arehiv,o 'corres¡,oncfie.M_te.·a_l: aCUer90 d!!fecha -once' de n,..arzo·c:lle 0¡:jos 
r;riII dreciséis·sit;lna:cfo· por ei'.R'espO~sabte de 1a.-uni.dad·dle Infonnació!l '(, un arcll'fvo.1rrrás.cori l:3::informadón con,que 
Cltlenta la dependencia:y: Que ha sido .. enviada ·por.el Servidor Público 1-labrlitado·de la Subsecréta'rla de Educaóón 
BaS:ica _y· Normal. 

ATENTAMENTE 

Ll\.~E._ Eclg¡ar Martí_n ez No~'.ºª 
~ponsable de la.:Unida_d·doe Inforn1ación 
SECRETARIA DE EDl.JCAClON 

A la respuesta de la solicitud 00118/SE/IP/2016, se adjuntaron 3 archivos, los cuales 

no se insertan en la presente resolución por ser ya del conocimiento de ambas partes. 
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•• 
111111 111111nfo 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

01373/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 

Secretaría de Educación 
'""'"'°'°-r,,,a,pa"'"'''•Aoooooololo!oh,,oolo0Pi,ol10,, 

""'""'°"'ºº"º''""º"°""'"E,,adoaot'6,looy''""'""'°' 

• 00135/SE/IP/2016 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

RESPUESTA Al.A .$Ol1Cf11i:JID 
IAi'ctllv.Cis.~díUl1~óSI 

,Di! ,:11iek e1nd¡{ll,¡¡¡;ll del! .a110.hí1o'o ,ad]tmti:l,pa!r;i abrirlo 
13-5 'R25í"UE!iTA..PUIF 

1:iGalini.pdf . 
F{;IRf,t;!;TO 'DE:. BiA:LUh.Crou.;thJC:-

lMPFllfllJ,iRELACUSE 
,¡l!<IJSioJL f:111- !'Óf 

"'"' lf)nfoem 

S:ECRETARIA.DE EIJUCACION 

Toluca, MÉiDrico a 07 de Marzo de:2016 

Nombre del S:oli~itain~e·: ·  

FoJito de :la,solidtud!: 001;35/SE/IP/201.6 

Eh 'resp~~sta a·ta:~oricltud r'e.cibida,:-i:iOs·permii:i[[\·os hace_t: d.e sú C9flocirni:Si:il:o, qu,e Con funda.mento e~·.e:f..articul:ci-.46 
de (a·Ley.de)""ra,nsparerida. y Acceso .a- la]bform:acióo Pública, dlel Estádo:dé'.t>rréxio:i. y MUnlcipicis, le ·cónt-estamos' que~ 

Dié 'cOrtfciITTl]dcicl.COri 10:diSJ)uestó .en ~l .iirticiitO 46 ... de· la;. Ley·\jé, Tra.n;Spar'e_[lda. y Ac.ceso.·.a.1:a.r1ltOr01ación· PÜbli_ca del 
Estac:Jo.d.e· M;e)(.¡~~· Y· MúniCÍp_f:os,. s~ a:djun~a u.n. an:hivó·,correspondíent.e al· acu:erdo:.de (echa _:sirate de· marz~ dél'añp ~n 
curso., suscríto 1:k1r. el .. R~poris~ .. ~1.e de t.a_ Unit:lad de Infqrmación, y un .arcl:1'.ivo· más cou1 la: respuesta env]a·dcl,por e:J 
senÍido_~ Pri bl1ico' Ha bfüt'ado . de' _l_ia Su Psecreta ría·. de Edlu cad·ór:i.· Básica y normal de Ja secretaria· de. Ed~ caci ón :de!I .E~~do. 
de IMéi<!Dco · · · · 

ATENTAMENTE 

LA,.E .. Edga:rr"·~~artJ~_n.ez.NO:v~a 
Résl)on:Sabte die,la· l.Llriidad de Informilc~ón 
sEé:RETiRIA DE. eoüCAaoN ' 

A la respuesta de la solicitud 00135/SE/IP/2016, se adjuntaron 3 archivos, los cuales 

no se insertan en la presente resolución por ser ya del conocimiento de ambas partes. 
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•• 
1111· 
ill :llnfo 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

01373/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 
Secretaria de Educación 

'""''"'ºªºT""'''"'"''''~'""""""'"'°'"'"'°"PoblicoY 
e,,,,,,1•,••""º'""'º"''"""''~"º'º""''º'"""'"''"' 

• 00138/SE/IP/2016 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

t:;a!A. ;)ETji!YIPO Co11t1PLEil:r.201ifr.:¡»J1 
2... l~NEJl.l1UEIITD·S_RíC_ TELE:SEGlUID.AR;!\l\.,pcif 
1~cdl!;¡¡f[1,_fi1;.(J:..:_la't1,¡;rnet:!.'fl_i:Jf.ffl,'P.;:J_iePm¡:r•le-1~1~Pe1r1 

1W. RIE5Pl1ES'f.4.;,PC1F 
l\:l¡:_¡ lr.ÍJ/11 y,1-rtf.:ipacictl.;p,;;Jf 

1JBOíllH,p[jf _ 
FúRf.-1.A]"Q DE·E'IAL'lfJl,.'CLCN.dc>t: 

A'V~S.O IDE P'TI:íll/l1üD/1[J: C!RCl.llffü CEf;:Rll.VCl,'P'!l1 

IMflIDrrllJR: EL r.,;cu !>E 
·,1e1c!!i,;i.r;;i e-11 POF 

illJOII 

1'1nf$iiem 

~ECRET/1.RIA 06 EOUCACION 

Tor11t:;3~ }léxiico.•:l,11 #rf hati:_O·cte,201~ 
NomQre··deJ sol!idtainte::  

Folio .dela ••1,íc,'tud: OOÜS/SE/l?/201,6 

'en_ .resDUesta:.a, la:·So'!icttuct reti_i:ifd~¡· ·nos :j:,émitttmos·hacei·dé. Su . .:Onqcimfe11tO qile· cOh .. fundaniénto .. en:.er arl::[cu1.o,4,5 
de la 

0

leY ,dle·Tran"sbar:encia y A(;Ces~_,a-1a !oformac[ón Ptí_b[[ca did EStado ·cle)·1·éxfco .y MunicíPios/le .. rontesÜmrOs·-q¡ue:, 

oe·,~o,nfon:ní.dad. ·c,on l,o 'dlspúe5to: eó k~s.arttCU}os._4.1. y 46 <l~ ·1a··le'(:d:-e itansparendª·· y Acteso;a t;:i .. ffi:rif9rmad.ó11. P~bEiéa 
.d.\?l"Estad.o._de Mé:d,éo .y Municipio~, $e·.a.dj1,n1t.a· un archlvc,.corre5:po1íl.diente ~I: a·c.ueréfo de fedta oóce de·.mai-z~·de.d9s. 
~ml' df~c!seiS -~igna;d10. por e:l. P,espónrsablE!.}lé_ la·Unkflad de Infoon~dón 'i cinc;o. arch_hrqs; rn.ás Con .. la inftorm,a.cíqn::con oúe 
caenta·.Ja·d.eP.énd·ern.ci:a. y tjU.te·lh·a s"ido eriví,ad;:i; por el -Servidor,Públi-co Habflitado de·ra SUbsecr:Eitaria de-·Ed1Ucatión 
BásJca y. N-orm:aL.· Por.otro.·ladoi.se' hace· de su'..corl9cil\1ient:o que -en -caso-de qr;rer,e-rTe.van~ar una ,gueja·.en .contra de 1:a. 
a_ctuaci:6n_;~e ·algUn:s~rvidor p_ú:b]ico, pue~e presenta~la ·ª tra,ves. del: Si~t:ema de Atendón,1Mexi(quensé:.en la.·sig1.,1lente 
ffg~ .http://wV¡4w.s.e.c:9_gem;gob:m~/SA~J:sit:.:...at'n_rnei'.i3!SP,. y.a.que .. eI:S.fstemar~eAtención Méx;iqu~n_:s,~ (SAM}:es .. lln 
.med¡o. Parif ¡p'r_e5e~ta\ .ra~:9µejas, .denuntj~~t: s:u_g,er:~ncras· O. 'f:e<;:.órioqfmi,eritos,:res~e$·. de un' frá1rnl[te,.se'r;,i,i-do,o· 
s~:r0.$>r··Púb!í:có 4e t8;s:deperl'~é:n.ci~s Y organismos auxinai::es:del P_od_er EJecuti:i10 .de:! ·Estado :de M~icii 

ATENTAMENTE 

. L . .A. E.-.· Edgai; f-ta,rtrne~ Novoa 
ReS:po'nsiilb-le:'dei lc1· l!lll'idad:de,lnformacióO 
SECREfÁR~ DE EDtlCACION 

A la respuesta de la solicitud 00138/SE/IP/2016, se adjuntaron 8 archivos, los cuales 

no se insertan en la presente resolución por ser ya del conocimiento de ambas partes. 
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•• 
IIJ)1nfo 'i_J 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

01373/INFOEMJIP/RR/2016 y 
acumulados 

 
Secretaría de Educación '"°'LrnLoooTr•a•r•">•<",A"'"'''''"'°'"'"'óoP""lloo, 

"""ºº"'º"ªºº""''"º"º"''"'""'""'º'º'"''ºº'"'""'"''º" 

• 00140/SE/IP/2016 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

a,~ i:,Ji,c,k en-lll. t¡¡r""1' ,óe! .a.rc.hjvp ;a,i;ljutTfp l)llr,¡¡-aibn-rlo 
e:J..t:.C ri eru1•f'JO Dl~ ~ ,¡;,¡j'j 
t,m: Rl:S.PU"ESf.11-~P~IT 

FDRM.ll.10 U,:E: EIJ'JI.UJJt{:JON.clp-r:. 

)ll}jPRfMIR ELJ\.CllSE 
i.r~'imn !!1'1'P0f 

..... 
rYnfoem 

SECRET~RIA D.FEDUICACION 

·1:duca,.Mé.xieo::¡;j,·30 de M:arzí:>:  
'Nélnibre del solidta~te:.   

Fb(io·.<le la' solldtu:d~ OOJ.40/SE{Ji~/20:16 

Eh .resp1,1est~-a ta ·sal:idtud-'r"ed,bi:dá,. nos permitirnos _h_ac.er_d!:! su _c'onociiniento que COil fu_nda_inento er;i el-·artícü_!O 4;6 
dE!i la Le't de-Transpar.~i'l'ci?:y'AcCesO a ¡-a, Iriform:adón Públt_ca del.e Estadio de· Méxi:co. y Mu~-icl,pids,'11e·.cor:1testa.mos que: 

[)e··comJorrnH::i1ad ·cc,n lo dispuesto en ros afl:fi¡:¡ulos 41 _ _Y-4_6 de-.(a Leyde:.Tra.nspar~nda Y.Acceso· a ·1a Informa1ci6n PúbHca, 
áeí ·Estado de Mé~ii::o· y Mun-idpi;os, se adjunta un arc.!1lvo correspoindientei al .acuerdo.de, fecha ve-tnllfnueve.:de,m,arzo 
de .dos mil. (tiíecisé.is signado .. por·el :Resporas:abte. de. la· Unidad_deifllonnadón __ y. un :archiv,o. mas co-n .la ,información:con 
(l]Ue.cu,erita-la·dependellda .. y Que ha s1ido.eriviaida por el servidlot Pl.'.iblko:HabiHtado de t~ Subsecretar:lá de· Edlucadór1 
BáSíc_a. V Ñom,naL 

ATENTAME.IN.TE 

LÁ:E.·"Edl~~r: M.'artr.1.\:"Z Nov_o,3 
R_Eiswnsable -de la Un.idadl de· InfOrm<1ción . 

''sE'CRETAiuA ·cE':EDuCAc10N 

A la respuesta de la solicitud 00140/SE/IP/2016, se adjuntaron 3 archivos, los cuales 

no se insertan en la presente resolución por ser ya del conocimiento de ambas partes. 
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•• 
ii111nfo Recurrente: 

Recurso de revisión: 
01373/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 
Secretaría de Educación laoOltuto••T""'''"'"'",A'"'""''"'"'ºm"''"""""'°"' 

f'To,ooeloodol,n"Po"oaolo,OoleobdoOo°""'JooyMualoL,.,,, 

• 00141/SE/IP/2016 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

RESF'.UESTIAA ILA SOLICITUD 
IAiGnr,os A~ibiTil!>SI 

De ·.e~rcik e:n·11.a :Íi~'diÍJ '.a:i:cl:l:ivQ._ad§uiutÓ.·~r,¡ aib(irtí:,, 
· · 11411 RESPUEs1'il'Lp,·¡¡¡ .- . 

FDRMAlfO DE·EV.ll.LUAC10N,diu-¡;; 
114,•JOOO·"!i,pdf 

Ul/JPR.l.MLR EL ACU!$E 
v1::nitCHll ~,fl -PDF 

ili!" r~nfl)em 

SECRETARIA DE EDlilCACION 

Toluc3r r.~éxicó. a .2'~ de F~bll':e.~o. dE! 2'0:J,.6 

Nombre del-·s:o[iCitanfe;  

Folio de ,la ~oltdtud:QO'.Í41/SE/IP}~01Q 

EO.~~~esta··a:J:a _:S.o_t_i~ltüd-t-ooibllda:, n,os peim:1om~ Jrla:cev:,~e.su cono.dmf.ent'O que._;~ón 'fu~cfa1mento,.en -~l::a~fió.1!~_-4:5,. 
.de [a_,_Le:r :~e Tr,anspi:brl:!n-'ci_a:y ·ACcESQ.:~ ]~jnfórma1d~n Pti_bliica··d~I. Es:ta_rlío de México·y "4u;ni~ipi.~, le ·conte~am6s gy,e: 

oe· <;oáfohnidad.·é:~Íll ~o:.ciü;pi]:esto' eTI ·,ei.·a:rtí~ulo 46 .d$ la le.y de TranSpafencjia-y ACteso._a, la 'Inform:ao(ón. Púbf~ta ,de[ 
Esta<l!)·'de M,éxi:CQ .Y !:1.~n~otpioS/Se-:aidjÚnt'a ·u_n :,~lí~Ílivo··corrésPon.di.enté.-·a.[.-'acU,e:r~:de fetj1:a :veir:ttl~u:~ye·.cte febr~ro ·di!( 
añ<rier c~rs'Ol·~:·S:Us:crito i:i.or:el .Re~:pOJ!lsciP:lle d~ .la. !Jnii:l<:11J .. de··Enfc;rmiación, Y' uJl arc~iV.o máS con .la res.Puesta en~a:da: 
Por el.sem:viid'or Público Habl'Htadó de-1.r·SU'bsecr:étaria de Educadón .B:3sica ,y·.Nciirm-a:I · · 

AlfE~TAl>1ENTE 

L.A.E'. E~!Jar:M:ar.tín:e:z: NoVoa 
R~s¡ponsaPle dlei.lJa'·un~ad de I-Dform·aC::ión 
SECRETARÍA DE'ED8 O\C!ON 

A la respuesta de la solicitud 00141/SE/IP/2016, se adjuntaron 3 archivos, los cuales 

no se insertan en la presente resolución por ser ya del conocimiento de ambas partes. 
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¡ :,nfo 
Recurrente: 

Recurso de revisión: 
01373/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 
Secretaría de Educación 

laooL,,<oQoT••o>P'"'"'l,,Ao,.,..,•l>lo!orn,ool .. PUl>llon, 
.,,,ooe1•ado11tto,Po"o"l••do10,~""'"''"'Moa1,,,100 Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

El día veintiséis (26) de abril de dos mil dieciséis  interpuso los 

recursos de revisión, en donde señaló como: 

• 01373/INFOEM/IP/RR/2016 

o Acto impugnado: 

"00141/SEIIP/2016" (sic) 

o Razones o Motivos de inconformidad:" 

" ME NIEGAN LA INFORMACION, TODA VEZ QUE LA SECRETARIA 
DE EDUCACION TIENE QUE TENER TRANSPARENTADAS TODAS 
LAS SITUACIONES , ACTOS JURIDICOS QUE SE REFIERAN A LAS 
ACTIVIDADES DE LOS CENTROS DE ENSEÑANZA, Y EN ESTA 
RESPUESTA, ME MANDAN DOCUMENTOS QUE SU CONTENIDO NO 
SE RELACIONA CON LAS PREGUNTAS DE ESTA SOLICITUD (Sic). 

• 01374/INFOEM/IP/RR/2016 

o Acto impugnado: 

"00140/SEIIP/2016" (Sic) 

o Razones o Motivos de inconformidad: 

"RESPONDEN LA PRIMERA PREGUNTA, EL SUJETO OBLIGADO, 
ENVIA CORRUCULUM DE LA DIRECTORA, PERO DE LA 
SEGUNDA PREGUNTA , NO REALIZA PRONUNCIAMIENTO 
ALGUNO, NI RESPONDE ESTA INTERROGANTE, REFERENTE A 
QUE SINDICATO PERTENECE ESTA DIRECTORA Y EL NOMBRE 
DEL TITULAR DEL SINDICATO, NIEGA DAR A LA QUE SUSCRIBE 

LA INFORMACION PUBLIICA" (Sic). 
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•• 
;1111nto Recurso de revisión: 

Recurrente: 

01373/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 
Secretaría de Educación 

lo•"'"'º'°T""'''"'"'~·A•en•o•l•ln!onoOOIOhe.ootloo, 

p"'""''''"'ºº"º•P•"""°""''""""º"'"''"YM""I'"'" Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

• 01375/INFOEM/IP/RR/2016 

o Acto impugnado: 

"00138/SEIIP/2016" (Sic) 

o Razones o Motivos de inconformidad: 

"LA RESPUESTA A ESTA SOLICITUD PLASMA EN SU ULTIMO 

DOCUEMNTO QUE ENVIA QUE EL DE LA FECHA 7 DE CICIEMBRE 

DE 2015, UNA SERIE DE ACTOS EN UNA POSIBLE ASAMBLA, PERO 

ESTA ASMABLEA , SEGUN EL DOCUMENTO QUE ME ENVIAN 

ANTES MENCIONADO, APARTE DE QUE NO MENCIONA NI SE 
REFIERE A LAS PREGUNTAS EN ESTA SOLICITUD, ESTA ACTA 

DE FECHA 7 DE DIEIEMBRE DE 2015, NO ESTA SUSCRITA, POR 

LAS PERSONAS AHI NOMBRADAS DE COMITES, NO HAY 

FIRMAS, NO ES LEGAL, QUE ESTE ENTE OBLIGADO AMPARE LAS 

RESPUESTAS A UNA SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA, 

CON EL EVIO DE DOCUMENTOS SIN CERTEZA JURIDICA NI 

LEGALIDAD, COMO ES ESTE QUE NO ESTA SUSCRITO POR LAS 

PERSONAS QUE SEGUN ESTUBIERON EN ESTA ASAMBLEA O 
JUNTA O CITA , QUE SEGUN CONTIENE EL ACTA DE 7 DE 

DICIEMBRE DE 2015" (Sic). 

• 01376/INFOEM/IP/RR/2016 

o Acto impugnado: 

"00136/SEIIP/2016" (Sic) 

o Razones o Motivos de inconformidad: 

"SOLICITO EN ESTA SOLICITUD EL DOCUMENTO POR EL CUEL 

TIENE LEGAL FUNCIONAMIENTO EL COMEDOR DE LA ESCUELA 
AHI MENCIONADA, Y A QUE ACTUALMENTE, REALIZO EL PAGO 

DE 20 PESOS DIARIOS, PARA ESTE COMEDOR, PERO ESTE 
SUJETO OBLIGADO EVADE LA PREGUMTA Y ME ENVIA 
DOCUMENTOS QUE NO TIENE REFERENCIA A LO QUE ESTOY 

SOLICITANDO TRANSPARENTE ESTE SEJETO OBLIGADO, CON 
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ESTA TEMERARIA RESPUESTA , TODA VEZ QUE ESTA 
SECRETARIA NO QUIERE TRANSPARENTAR LAS CUENTAS DE 
ESTE COMEDOR , NI LA LEGAL APERTURA DEL MISMO, 
SOLICITO ORDENE LA AUTORIDAD QUE ES COMPETENTE , A 
ESTE SUJETO OBLIGADO QUE TRNSPARENTE LO ANTES 
MENCIONADO EN ESTA SOLICITUD, Y SE SANCIONE A LAS 

AUTORIDADES QUE ESTEN EVADIENDO ESTA INFORMACION 

PUBLICA" (Sic). 

• 01377/INFOEM/IP/RR/2016 

o Acto impugnado: 

"00118/SEIIP/2016" (Sic) 

o Razones o Motivos de inconformidad: 

"LA SECRETARIA DE EDUCACION EVADE LAS RESPUESTAS A 

LAS PREGUNTAS 3 Y 4 DE ESTA SOLICITUD , ES DEIR NO 
MENCIONA REPUESTA A LA PREGUNTA QUE SE REFIERE A LA 

CREACION DEL COMEDOR YA LA VOTACION PARA LA 
CREACION DE ESTE COMEDOR DE EST ESCUELA," (Sic). 

El día veintiocho (28) de abril de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO presentó 

sus informes de justificación de forma electrónica para manifestar lo que a derecho 

le asistiera y conviniera, adjuntando un oficio que consta de 28 fojas para los recursos 

01374/INFOEM/IP/RR/2016, 01375/INFOEM/IP/RR/2016, 

01377/INFOEM/IP/RR/2016. Para el caso del recurso 01376/INFOEM/IP/RR/2016 

adjuntó un archivo que contiene 09 fojas, y para el recurso 

01373/INFOEM/IP/RR/2016 otro archivo igual de 09 fojas. Dichos documentos no se 

insertan debido a que se harán del conocimiento de  al momento 

de notificar la presente resolución. 
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De conformidad con artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios de la normatividad anterior, 

y el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios publicada en el periódico oficial 

"Gaceta del Gobierno" el cuatro (4) de mayo de dos mil dieciséis, el recurso de 

revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01373/INFOEM/IP/RR/2016, mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hemández. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, 

en la décima sexta sesión ordinaria de fecha tres (03) de mayo de dos mil dieciséis, 

ordenó la acumulación de los recursos de revisión siguientes: 

01374/INFOEM/IP/RR/2016 del Comisionado Javier Martínez Cruz, 

01375/INFOEM/IP/RR/2016 de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, 

01376/INFOEM/IP/RR/2016 de la Comisionada Josefina Román Vergara y 

01377/INFOEM/IP/RR/2016 de la Comisionada Eva Abaid Yapur, al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara 

y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral ONCE de los "Lineamientos para la Recepción, Trámite y 

Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los 

Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia Estatal", emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta del Gobierno" de fecha treinta 

de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala: 
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ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, 

de oficio o a petición de parte cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 

e) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, 

aunque se trate de solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
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Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y fuera del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuestas y se presentaron las inconformidades tal y como se muestran en 

la siguiente tabla: 

Número Fecha de Fecha de Interposición Tiempo Transcurrido entre 

de Recurso Respuesta del recurso la respuesta y la 
interposición del recurso 

de revisión 

01373/INFOEM/IP/RR/2016 29-02-2016 26-04-2016 35 días 

01374/INFOEM/IP/RR/2016 30-03-2016 26-04-2016 19 días 

01375/INFOEM/IP/RR/2016 11-03-2016 26-04-2016 27 días 

01376/INFOEM/IP/RR/2016 07-03-2016 26-04-2016 31 días 

01377/INFOEM/IP/RR/2016 11-03-2016 26-04-2016 27 días 

Por consecuencia estos se encuentran fuera de los márgenes temporales previstos 

en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios vigente hasta el cuatro (04) de mayo y 178 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 
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Es necesario recalcar que el SUJETO OBLIGADO, rindió su respuesta de manera 

extemporánea para la solicitud de información 00140/SE/IP/2016 y en el caso de la 

solicitud 00118/SE/IP/2016 la prórroga solicitada fue interpuesta fuera del plazo 

establecido, lo que es necesario señalar, toda vez que independientemente de que 

los recursos de revisión hayan sido interpuestos fuera del plazo establecido por la 

ley de la materia, es obligación ineludible que los entes públicos atiendan en tiempo 

y forma todas y cada una de las solicitudes de información que le son realizadas. 

Analizando lo anterior, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha 

en la cual debió de haber dado respuesta a la misma el SUJETO OBLIGADO, así 

corno la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, éste se interpuso de forma 

extemporánea, tal y corno Jo señala el artículo 72 de Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente hasta el cuatro 

(04) de mayo que señala lo siguiente: 

"Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad 
de Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema 
automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo 
conocimiento de la resolución respectiva." 

En consecuencia, debe declararse su improcedencia y desecharse por extemporáneo; 

dejándose a salvo los derechos de  para que formule 

nuevamente su solicitud ya sea de manera escrita o través del Sistema de Acceso a 

la Información Mexiquense (SAIMEX), ello conforme a lo dispuesto en el artículo 42 

del ordenamiento legal anteriormente citado vigente hasta el cuatro (04) de mayo 

del dos mil dieciséis. 
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Así mismo, el escrito contiene las formalidades de forma más no de tiempo previstas 

por el artículo 73 de la entonces Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios de la ley anterior. 

Para el caso que nos ocupa es conveniente desglosar el artículo transcrito con 

anterioridad sobre todo en lo relacionado al plazo que disponen los particulares para 

ejercer su derecho a inconformarse y controvertir en consecuencia, el sentido de la 

respuesta brindada por el SUJETO OBLIGADO. 

• Por lo que hace la forma, puede ser por escrito o por medio electrónico a 

través del SAIMEX. 

• Por lo que hace a la formalidad, debe ser presentado ante la Unidad de 

Información que corresponde. 

• Por lo que hace a los términos, se dispone de quince días hábiles, contados 

a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento 

de la resolución respectiva. 

De lo anterior resulta que el presente recurso de revisión fue interpuesto de manera 

extemporánea al término legal dispuesto en la normatividad de la materia vigente 

hasta el 04 de mayo del dos mil dieciséis. 

Robustece la anterior determinación el contenido del numeral DIECIOCHO de los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 
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Acceso a la Información, así corno de los Recursos de Revisión que deberán 

observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en la Gaceta 

de Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil ocho que se 

encuentran vigentes y que a la letra dice: 

DIECIOCHO. Transcurridos los plazos fijados, se tendrá por perdido el 

derecho que dentro de ellos debió ejercitarse, sin necesidad de declaratoria en 

ese sentido. 

Del lineamiento transcrito se advierte la figura de la preclusión, la cual consistente 

en la pérdida de un derecho procesal por no ejercerlo dentro del plazo establecido 

en la ley de la materia. Al respecto es conveniente considerar el siguiente 

pronunciamiento jurisprudencial: 

INCONFORMIDAD. EL PLAZO PARA PROMOVERLA ES EL DE 
CINCO DÍAS SIGUIENTES AL EN QUE SURTA SUS EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE TIENE POR CUMPLIDA 
LA SENTENCIA DE AMPARO O INEXISTENTE LA REPETICIÓN DEL 

ACTO RECLAMADO. 
De la interpretación sistemática de los artículos 105 y 108 de la Ley de Amparo, 
en relación con el 24 y el 34 del mismo ordenamiento, se advierte que el plazo de 
cinco días para interponer la inconformidad en contra de la resolución que tiene 
por cumplida una sentencia de amparo o inexistente la repetíción del acto 
reclamado, debe computarse a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación de la resolución respectiva pues, por su naturaleza, 
una notificación sólo puede afectar al notificado cuando ésta surte sus efectos y 
no antes, de manera tal que los plazos relativos a la impugnación de esa 
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clase de resoluciones, necesariamente tendrán que correr hasta que la 
notificación haya surtido sus efectos, se diga expresamente o no en el 
artículo en el que concretamente se prevea el plazo específico, porque al respecto 
opera la regla general establecida en el artículo 24, fracción I, de la Ley de 
Amparo, en el sentido de que el cómputo de los plazos en el juicio de amparo 
comenzará a correr desde el día siguiente al en que surta sus efectos la 
notificación, incluyéndose en ellos el día del vencimiento. Al respecto debe 
destacarse que el conflicto de redacción que existe entre los artículos 24, fracción 
I, por un lado, y los artículos 105 y 108, por otro, de la Ley de Amparo, en el 
aspecto a que se hace referencia debe resolverse interpretándolos de tal manera 
que se coordinen y mantengan su vigencia y aplicación al caso concreto, a fin de 
que el orden jurídico sea coherente en sus diversas disposiciones y se ajuste a los 
preceptos constitucionales que tienden a asegurar el exacto cumplimiento de las 
sentencias de amparo. Tesis: P.lf. 77/2000 [J] Pleno, Novena Época, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, Agosto de 2000, página: 40. 

En virtud de que el recurso que nos ocupa fue presentado de manera extemporánea, 

el mismo se desecha, puesto que al no reunir los requisitos esenciales para su 

admisión, se omite entrar al estudio y resolución del mismo. 

Además, debe resaltarse, que la Ley de la materia es muy clara al definir las 

formalidades y los términos para el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

De igual forma es necesario señalar que si bien es cierto que este Órgano Colegiado 

tiene la calidad de garante del derecho de acceso a la información, también lo es que 

al no cumplirse las formalidades requeridas, dicha situación no puede ser subsanada 

por este Pleno, puesto que esta acción extralimita las atribuciones legales que le son 

conferidas 
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Es fundamental resaltar que dada la naturaleza del derecho de acceso a la 

información, este no precluye de manera absoluta y  puede 

volver a formular una solicitud de información, poner especial atención en los 

plazos y ejercer en plenitud su derecho con la seguridad de la garantía constitucional 

que para su protección tutela este Órgano Garante. 

Se dejan a salvo los derechos de  para que pueda presentar 

nueva solicitud de información en tiempo y forma ante la Secretaría de Educación. 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y debidamente fundados, este 

Órgano Garante emite los siguientes: 

Página 23 de 25 



•• 
1lll1nto Recurso de revisión: 

Recurrente: 

01373/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Secretaría de Educación 
lhn<IO"'°ª'"'"'""'°"•'•"='••olal"f"""""''P,Ollcay 

P"'tocolOndoO•o=P•~•""lo•dolO••aao<1oM,,1..,,M,ol,lpl.., Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

RESOLUTIVOS 

José Guadalupe Luna Hemández 

PRIMERO. Se DESECHAN por extemporáneos los presentes recursos de revisión, 

por los motivos y fundamentos expresados en el Considerando Segundo en virtud 

de que los mismos fueron interpuestos fuera del término legalmente establecido. 

SEGUNDO. REMÍTASE, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Información del Sujeto Obligado. 

TERCERO. Notifíquese a  la presente resolución y los informes 

de justificación, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, publicada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periódico oficial 

del Gobierno del Estado de México "Gaceta del Gobierno", podrá impugnarla vía 

Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO (01) DE JUNIO DE 

DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(RÚBRICA) 

(RÚBRICA) 

José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado 

(RÚBRICA) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

Catalina Camarillo Rosas •• 
111nfoem Secretaria Técnica del Pleno 

(RÚBRICA) 

Esta hoja corresponde a la resolución de primero (01) de junio de dp kENsOutida 

en los recursos de revisión 01373/INFOEM/IP/RR/2016, 01374/INFOEM/IP/RR/2016, 

01375/INFOEM/IP/RR/2016, 01376/INFOEM/IP/RR/2016 y 01377/INFOEM/IP/RR/2016 

acumulados. 
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